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1. INTRODUCCIÓN

1.1 DEFINICIÓN DE PAE

El Plan de Autoprotección del Centro, conocido en adelante como PAE (Plan de
Autoprotección Escolar) es el sistema de acciones y medidas, adoptadas por los responsables de las
actividades educativas, con sus propios medios y recursos dentro de su ámbito de competencias,
encaminado a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los bienes, a dar respuestas
adecuadas a las posibles situaciones de emergencia y a garantizar la integración de estas actuaciones
en el sistema público de protección civil. Por tanto, debe ser entendido como el conjunto de
actuaciones de seguridad tendentes a neutralizar o minimizar accidentes y sus posibles
consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas. A tales efectos, sirve para prevenir riesgos,
organizando las actuaciones más adecuadas con los medios humanos y materiales propios disponibles
en el centro, garantizando la intervención inmediata y la coordinación de todo el personal:
profesorado, alumnado y personal no docente, así como la colaboración con los Servicios Locales de
Protección Civil y otros servicios de emergencia.

JUSTIFICACIÓN

- RESOLUCIÓN DE 25 ENERO DE 2021 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PROFESORADO Y GESTIÓN DE

RECURSOS HUMANOS POR LA QUE SE MODIFICA EL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS

LABORALES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE.

- Orden del 30 de octubre de 2014

- Fundamentalmente la elaboración del Plan de Emergencia viene justificado por el Artículo 20, de la

LEY 31/ 1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en el que se establece
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la obligatoriedad de que todo centro de trabajo prevea las medidas de emergencias y los

medios de protección y las condiciones de evacuación adecuadas para garantizar la integridad

física de las personas.

Concretamente, se establece que, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad del Centro, así como la

posible presencia de personas ajenas al mismo, deberá:

● Analizar las posibles situaciones de emergencia.

● Adoptar las medidas necesarias en materia de:

Primeros auxilios.

Lucha contra incendios.

Evacuación de los trabajadores y alumnos.

● Designar el personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobar

periódicamente su correcto funcionamiento.

● Organizar las relaciones con servicios externos al Centro, de forma que quede garantizada

la rapidez y eficacia de los mismos.

Primeros auxilios.
Asistencia médica.
Salvamento.

Lucha contra incendios.

Del mismo modo, esta obligatoriedad de la implantación de un plan de evacuación y

emergencia viene dada en la Orden de 4 de Noviembre de 1.985 de la Consejería de Educación y

Ciencia, BOJA nº 116 de 7 de diciembre.

1.2 OBJETIVO DEL PAE

- Proteger a las personas y los usuarios del centro, así como los bienes, estableciendo una
estructura y unos procedimientos que aseguren las respuestas más adecuadas ante las
posibles emergencias.

- Facilitar a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y recursos en relación con la seguridad
y control de las posibles situaciones de emergencia.

- Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de establecer
protocolos de actuación y hábitos de entrenamiento para solventar situaciones de emergencia
de diversa índole.

- Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro reales, los medios
disponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra un siniestro, estudiar las vías
de evacuación y las formas de confinamiento y adoptar las medidas preventivas necesarias.

- Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un equipo de personas
informadas, organizadas, formadas y adiestradas que garanticen rapidez y eficacia en las
acciones a emprender ante las emergencias.

- Realizar el mantenimiento preventivo de las instalaciones, la detección y eliminación de los
riesgos, definiendo una organización que implante y actualice el Plan de Autoprotección.

- Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el centro, para optimizar los

5



medios de prevención, protección e intervención, garantizando la conexión con los procedimientos y
planificación de ámbito superior, planes de autoprotección locales, supramunicipales, autonómicos y
nacionales.

1.3 NORMATIVA PARA LA ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DEL PAE

- RESOLUCIÓN DE 25 ENERO DE 2021 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PROFESORADO Y GESTIÓN DE

RECURSOS HUMANOS POR LA QUE SE MODIFICA EL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE.

- Orden del 30 de octubre de 2014

-Orden de 16 de Abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración,
aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de
Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros de enseñanza de régimen especial y los
servicios educativos, sostenidos con fondos públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación, y se establece la composición y funciones de los órganos de coordinación y
gestión de la prevención en dichos centros y servicios educativos.

- Código Técnico de la Edificación.
- REAL DECRETO 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto

393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros,
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de
emergencia.

- REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan
dar origen a situaciones de emergencia.

- DECRETO 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para la
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y
extraordinario. - Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía.
- Plan Territorial de Emergencias de Andalucía.

-NTP 361: Planes de emergencia en lugares de pública concurrencia.
-NTP 511: Señales visuales de seguridad: aplicación práctica.

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, que reforma parcialmente la anterior.

- Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero, que aprueba el Reglamento de los Servicios
de Prevención.

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, que establece las disposiciones mínimas de seguridad
y salud en las obras de construcción.

- Ley/2007 de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía.
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2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

2.1 IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO

Dirección:
Calle Doctor García Verdugo Nº1
29640 Fuengirola (Málaga)

Código de Centro: 29009910

E-mail: 29009910.edu@juntadeandalucia.es

Teléfono: 951269821/992821 Fax: 951269821

RESPONSABLES DEL PLAN

Personas responsables ante una emergencia o alarma:

➔ Responsable: D. Carmen Cambil de Jodra (Directora) Teléfono: 951269821
➔ Suplente 1: D. Jefa de Estudios Inmaculosa Montosa Rueda.Teléfono: 9511269821
➔ Suplente 2: D. José Romero Olmo (Secretario) Teléfono: 951269821

2.2 EL ENTORNO
2.2.1 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA

El IES “Santiago Ramón y Cajal”, se encuentra ubicado en el casco urbano de Fuengirola en la
parte Sur-Oeste de la Ciudad, está rodeado de edificios de uso residencial, quedando limitado por la
Calle Doctor García Verdugo, donde se encuentra su fachada principal y por la Avda. Miramar en su
lado posterior. El centro está constituido por varios edificios en el mismo solar o manzana.
En el plano de situación y emplazamiento se puede observar dicha situación.

2.2.2 GEOLOGÍA

La Geología de la zona es típica de la zona costera de cordillera bética. Hay que destacar que en la
zona y próximo al centro, se encuentra el aluvial del río Fuengirola.
El acuífero se encuentra enclavado en el ámbito de las zonas internas de las Cordilleras Béticas, que
se caracterizan por su compleja tectónica con varios mantos de corrimiento superpuestos.

Los afloramientos de esta área pueden agruparse en dos grandes conjuntos:
3.1.1. Sustrato preterciario.
El sustrato es de edad fundamentalmente paleozoica y en él pueden diferenciarse los complejos
Maláguide y Alpujarride.
El primero se sitúa al Norte de las formaciones postorogénicas. Se compone, sobre todo, de
calcofilitas, grauwacas y silexitas.
El Complejo Alpujárride aflora más extensamente, ocupando gran parte del borde Norte, todo el Sur y
el Oeste de las formaciones postorogénicas. Está constituido por micaesquistos, cuarcitas y gneises,
con potentes espesores.
Se les considera de carácter permeable .
El Cuaternario está constituido, en su mayor parte, por el aluvial del río Fuengirola y en forma local,
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por terrazas, playas y depósitos coluviales, cuya litología es muy variada, con paquetes de
conglomerados, gravas, arenas y limos dispuestos en capas alternantes.

Los terrenos aluviales situados en las márgenes del río Fuengirola y sus afluentes
constituyen el principal acuífero, dada la alta permeabilidad que presentan, mucho mayor que la de

los materiales pliocenos.

En la zona próxima a la desembocadura y al NE del río Fuengirola existen depósitos cuaternarios
indiferenciados, así como arenas de playa en Ia zona costera con poco interés hidrogeológico.

2.2.3 HIDROLOGÍA

Fuengirola cuenta con un importante acuífero situado en el sector costero de la ciudad. Se
desarrolla básicamente en el aluvial del río Fuengirola y sus afluentes, y en el área más próxima a la
costa, en coluviones y depósitos de playa, cuya potencia y litología tienen distribución heterogénea y
variable según sectores. La superficie ocupada por el acuífero es de unos 17 km2.

2.2.4 METEOROLOGÍA

El clima de la zona es de tipo mediterráneo.
Partiendo de los datos de la estación meteorológica de Calaburras del periodo 1950-1978, se
considera que la precipitación media sobre la cuenca es de unos 733 mm, observándose que las
lluvias se concentran en el periodo comprendido entre los meses de octubre a marzo. El periodo más
seco es entre los meses de junio a agosto.
La evapotranspiración potencial es de 916 mm en Marbella y 937 mm en Málaga, valores muy
próximos al que debe ser representativo de esta zona.
Aproximadamente el 45% de la evapotranspiración se produce en el periodo de déficit comprendido
entre Mayo y Octubre.

2.2.5 SISMICIDAD DE LA ZONA

La situación geodinámica de la Península Ibérica hace que el sur y sudeste sea una zona de
riesgo sísmico medio, según estimaciones que realiza el Instituto Geográfico Nacional la intensidad
máxima probable para la zona donde se encuentra el I.E.S. “Santiago Ramón y Cajal” está entre 6 y 6.8
grados en la escala Richter.

2.2.6 RED VIARIA

El Centro se sitúa al comienzo de la calle Dr. García Verdugo, donde tiene la entrada principal,
la circulación de vehículos en dicha vía es de un solo sentido.
Cercana al instituto se encuentra la Autovía del Mediterráneo, a la que se accede desde la Avda.
Miramar y a través de la glorieta bajo dicha autovía que da acceso también al Centro Comercial
Miramar.

2.3 DESCRIPCIÓN DEL CENTRO

2.3.1 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

El centro se encuentra situado en el casco urbano de Fuengirola en la calle Dr. García
Verdugo Nº1, tal y como se ha especificado en el punto 2.2.1 “localización geográfica”. El
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emplazamiento del centro forma un solar entre la calle Dr. García Verdugo y Avda. Miramar así como
lateralmente por edificaciones residenciales (plano Nº2 Emplazamiento). El solar en su totalidad
tiene una superficie de 8000 m2 ocupados por 5 edificios, 2 pistas deportivas y de recreo y zona de
aparcamiento privado para personal del centro. Los usos y actividades de cada zona y edificio de
describen en siguientes apartados
(Actividades y Usos).

2.3.2 ACCESOS AL CENTRO

Al centro se puede acceder por tres puntos distintos:
Por Calle Dr. García Verdugo, Acceso principal peatonal (1) de 1.5 metros de ancho al centro para
personal docente, no docente, alumnos y público en general.
En esta misma calle hay otro punto por donde se permite el acceso a vehículos de emergencias (2) de
3.7 metros de ancho (ambulancias, bomberos, etc.) y usada también como salida y entrada de
alumnos, esta puerta accede a uno de los patios de recreo del centro. Esta permanece cerrada con
candado en horas lectivas y se abrirá tan solo en horas de salida o entrada a clases y en caso de
acceso a dichos vehículos especiales. Dicha entrada dispone de autorización Municipal de Vado
Permanente.
En la avenida Miramar (lado posterior del solar), existe otra entrada a través de puerta automática (3)
de 4 metros de ancho que permite el acceso al parking privado y a vehículos de emergencia para
poder acceder a los edificios de la zona sur del solar.

Por lo tanto, los vehículos de emergencia pueden acceder por dos calles distintas. Los accesos al
centro se encuentran reflejados en el Plano Nº3 – (Accesos, Salidas y Evacuación por Edificio).

2.3.3. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS EXTERNAS

Como se ha mencionado en el punto 2.3.1 en el centro existen 5 edificios independientes:

● Edificio 1 – Edificio Principal: Tiene un estructura de hormigón armado y un cerramiento de ladrillo
visto rojo, las ventanas son de aluminio con persianas orientables verticales, tal y como se observa
en la fotografía. En planta baja tiene rejas de hierro.

La cubierta es de teja, a doble agua.
El edificio permite el acceso y tránsito de personas discapacitadas, estando dicho alumnado
en planta baja del edificio.

● Edificio 2 – Gimnasio: Tiene un estructura de hormigón armado y un cerramiento parte de
ladrillo visto y parte de ladrillo enfoscado de mortero, las ventanas son de aluminio con
persianas orientables verticales.
La cubierta no es transitable.
El edificio permite el acceso y tránsito de personas discapacitadas, estando dicho alumnado en
planta baja del edificio.

● Edificio 3 – Aula de tecnología y almacén: Tiene un estructura de hormigón armado y un
cerramiento parte de ladrillo visto y parte de ladrillo enfoscado de mortero, las ventanas son
de aluminio con persianas orientables verticales.
La cubierta es no transitable formando una estructura metálica en diente de sierra. El edificio
permite el acceso y tránsito de personas discapacitadas, estando dicho alumnado en planta
baja del edificio.

● Edificio 4 – Salón de Actos, servicios y almacén superior: Se trata de una caseta prefabricada
de chapa en paredes y techo con una pequeña ventana de aluminio colocada a la cota cero del
solar y en el punto indicado en el plano Nº3.
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La cubierta no es transitable.
El edificio permite el acceso y tránsito de personas discapacitadas.

● Edificio 5- Servicios y Almacén de instalaciones deportivas: Tiene un estructura de hormigón
armado y un cerramiento de ladrillo enfoscado de mortero, las ventanas son de aluminio. Está
formado por dos habitáculos, uno de mayor superficie destinado a almacenaje de utensilios y
aparatos docentes, así como material de pintura para las reformas de los distintos edificios;
otro habitáculo de menor superficie destinado a guardar material propio de la actividad de
educación física. Este edificio no se utiliza para la actividad docente.
La cubierta no es transitable.

2.3.4 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS INTERNAS Y DEPENDENCIAS

● Edificio 1 – Edificio Principal: Las puertas de acceso peatonal desde el exterior son de aluminio
acristalado. El interior del edificio es de fábrica de ladrillo enfoscado, las puertas de acceso a
las aulas y demás dependencias son de madera aglomerada. El suelo está embaldosado en
terrazo, las escaleras de acceso a plantas superiores disponen de huella y contrahuella de
terrazo y dotadas con barandillas pasamanos. Los aseos tanto de alumnos como de
profesores/as tiene las paredes alicatadas en color blanco y el suelo de baldosas no
resbaladizas.
El edificio dispone de un ascensor actualmente en uso al cual se accede con llave y va desde la
planta 0 hasta la planta 2, no puede ser usado en caso de emergencia.
El edificio dispone de tres escaleras que discurren por el interior del edificio desde la planta 0
hasta la planta 2 (su ubicación se pueden ver en planos de planta).
Las escaleras 1 y 2 son de 1.20 metros de ancho útil disponiendo de tabica de 0.17 metros y
contrahuella y banda antideslizante.
La escalera 2 es de 1.50 metros de ancho útil, con una tabica de 0.16 metros. En este edificio
existen tres puertas que permiten la entrada o salida del mismo: Puerta 1: Salida o entrada
habitual, ancho útil 2 metros con sentido de apertura hacia la evacuación o salida.
Puerta 2: Uso Salida de emergencia. Ancho útil de 2.20 metros con sentido a favor de la
evacuación.
Puerta 3: Uso Salida de emergencia. Ancho 2.0 metros con sentido a favor de la evacuación.

● Edificio 2 – Gimnasio: La puerta de acceso es metálica de chapa ciega de 1.6 metros de ancho,
sentido de apertura a favor de la evacuación, dando ésta al patio orientado al Sur. El interior
del edificio es de fábrica de ladrillo enfoscado. El suelo está embaldosado en terrazo, y
parquet en la zona de pista. Los aseos y vestuarios tienen las paredes alicatadas en color
blanco y el suelo de baldosas no resbaladizas. El gimnasio fue remodelado y operativo para
uso deportivo en el segundo trimestre del 2020.

● Edificio 3 – Salón de Actos, servicios y almacén superior: En este edificio, tal y como se
muestra en plano Nº3, existen dos puertas de chapa metálica ciega independientes que dan al
patio Sur una para el aula de tecnología y otra para el salón de actos con una anchura de 1.9
metros, sentido de apertura a favor de la evacuación, la primera dispone de rampa para
acceso a discapacitados y la otra no. Interiormente ambas están construidas de fábrica de
ladrillo enfoscado, suelo embaldosado en terrazo liso y falso techo de escayola.
Dispone de escalera para subir al almacén de planta 1 con un ancho útil de 1.10
metros. La remodelación de este espacio fue puesta en funcionamiento en el curso de
2021.

● Edificio 4 – Almacen de mantenimiento: Sus paredes son de chapa prefabricada así como el
suelo y techo. La puerta de salida es única con una anchura de 0.8 metros a favor del sentido
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de evacuación.

● Edificio 5- Servicios y Almacén de instalaciones deportivas: La puerta de acceso es metálica de
chapa ciega, dando ésta al patio orientado al Norte. El interior del edificio es de fábrica de
ladrillo enfoscado. El suelo está embaldosado en terrazo.
No está en uso para la actividad docente.

2.3.5 USOS Y ACTIVIDADES DE LAS ZONAS Y EDIFICIOS DEL CENTRO

Se hará un recorrido por los distintos edificios y zonas del Centro especificando el uso y
actividad que se desarrolla en cada una de ellas, pero de forma general podemos decir que: En la
ubicación del AULA, trabaja un grupo de forma habitual, la educación física se imparte en el
GIMNASIO o en las PISTA DEPORTIVAS, informática en las AULAS DE INFORMÁTICA, tecnología en
AULAS DE TECNOLOGÍA, ciclos formativos de Electricidad o Electrónica en TALLERES O AULAS
POLIVALENTES.
En los distintos departamentos se desarrollan reuniones o como zonas de trabajo de profesores, en
despachos varios: Director, Vicedirector, Jefe de estudios, etc. Se realizan tareas administrativas de
dirección y organización del centro, en Secretaría se realizan tareas Administrativas y en conserjería
tareas de apoyo a la organización y funcionamiento del centro.

Edificio 1 – Edificio Principal. Está formado por tres plantas (incluida la planta 0 o rasante a la
calle). La actividad general de este edificio es de Docencia y Administrativo.
Se construyó en el año 1981 con una superficie total de 2000 m2 habiendo sufrido una última
reforma en el año 2007.

Planta baja (P0)

Uso docente y administrativo.

Superficie total útil 1580 m2.

- Despachos Secretaría y de Dirección
- Despacho de Jefatura de Estudios
- Despacho de Vicedirección
- Despacho de Orientación y aula para recibir tutorías colindante.
- Sala de Profesores
- Aula de PTVAL
- Aula de Música
- 3 Aulas
- Departamentos
- 2 Aulas de CFGM Socio Sanitario
- 3 Aulas de Educación Especial Específica
- Aula Cocina
- Aula comedor
- Biblioteca
- Conserjería
- Almacén limpieza
- Cuarto eléctrico
- Aseos profesores/as
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- Aseos alumnos/as

Primera planta (P1)

Uso docente. Superficie útil 1580 m2.

- Aulas
- Aula de convivencia
- Talleres de Electricidad y Electrónica
- Aula de Tecnología I
- Aula de Informática I
- Aula de Plástica I

Segunda planta (P2)

Uso docente. Superficie útil 1580 m2.

- Aulas
- Laboratorio de Biología y Física y Química
- Departamento de Matemáticas
- Aulas Taller de Educación Infantil

- Aula de Informática II
- Aula de Plástica II

Edificio 2 – Gimnasio

Está formado por la planta 0.

La actividad que se desarrolla es docente.
Superficie útil 200 m2.

- Gimnasio
- Aseos
- Departamento Educación Física

Edificio 3 – Salón de Actos, servicios y almacén superior

Está formado por la planta 0 y planta 1 (almacén).
La actividad es docente.
Superficie planta 0- 225 m2.
Superficie planta 1 (almacén) 40 m2.

Planta (1)

- Almacén de materiales y equipos electrónicos e informáticos.

Edificio 4 Almacén de mantenimiento

Está formado por la planta 0.

Uso al que se destina: almacenar materiales.
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Superficie útil 40m2.

Edificio 5- Servicios y Almacén de instalaciones deportivas

Está formado por la planta 0.

Uso al que se destina:
- Aseos y almacén.

2.3.6 ACTIVIDAD EDUCATIVA DEL CENTRO Y HORARIOS

En el IES “Santiago Ramón y Cajal” se imparten las siguientes enseñanzas:

-Educación Secundaria Obligatoria , Bachillerato (Ciencias y Humanidades y Ciencias
Sociales). - Enseñanzas de FP:
- Ciclos Formativos de Grado Superior:
-Animación Sociocultural y Turística.
- Educación Infantil (con doble turno, mañana y tarde).
- Integración Social (FP Dual – turno de tarde).
- Ciclos Formativos de Grado Medio:
- Atención a Personas en Situación de Dependencia.
- Instalaciones Eléctricas y Automáticas.
- Instalaciones de Telecomunicaciones.
- Programa Específico de FPB de Cocina y Restauración.
- Tres Aulas Específicas de Alumnos con Necesidades Educativas Especiales:
- Aulas Específicas
- PTVAL: Programa de Transición a la Vida Adulta y Laboral.

➔ De esta forma, el centro está constituido por 37 unidades, con unos 932 alumnos/as y 88 profesores .

Además, cuenta con una Asociación de Padres y Madres: “AMPA Garcilaso de la Vega”.

El horario lectivo del centro es de 8:30 a 15:00 por las mañanas y de 16:00 a 22:00 por las tardes. La tarde de
los martes se dedica a actividades de tutoría y reuniones de Departamentos. Se dan clases de italiano los
jueves de 16h a 18h para la preparación al Erasmus del ciclo superior de Infantil.
2.3.7 CLASIFICACIÓN DE LOS EDIFICIOS DE USO DOCENTE

Los edificios de uso docente se clasificarán en función a los siguientes grupos:

-Grupo 0: Edificios cuya altura no sea superior a 7 metros y cuya capacidad no sea

superior a 200 personas.

-Grupo I: Edificios cuya altura no sea superior a 14 metros y cuya capacidad no sea

superior a 1000 personas.

-Grupo II: Edificios cuya altura no sea superior a 28 metros y cuya capacidad no sea

superior a 2000 personas.

-Grupo III: Edificios cuya altura sea superior a 28 metros o cuya capacidad sea superior a

2000 personas

➢ Edificio 1- Grupo I.
➢ Edificio 2 – Grupo 0.
➢ Edificio 3 – Grupo 0.
➢ Edificio 4 - Grupo 0.
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2.3.8 ESPACIOS DE USO COMÚN

Los espacios de uso común o que pueden ser sensibles en caso de emergencia
son: o 2 Cocinas.
-4 talleres.
- 1 Biblioteca.
- 2 laboratorios.
- 20 aulas de uso ordinario.

-1 sala de espera.
- 4 despachos.
-Sala de profesores.
-3 pistas deportivas.
- 1 Secretaría y archivo.
- 1 despacho de dirección.
-4 aulas de pequeños grupos.

-2 aulas de informática.
- 2 aulas de plástica o dibujo.
-8 departamentos.
-2 vestuarios.
-6 Duchas.
- aseos.
-1 aula de música.

2.3.9 INSTALACIONES

El centro se abastece de suministro eléctrico y de agua sanitaria y agua para extinción de
incendio desde las redes públicas, no se suministra gas ni otro tipo de energía, para ello dispone de
tres acometidas diferenciadas:

✓ Acometida de electricidad. Esta alimenta al centro por el edificio principal (Plano 4-
acometidas y cortes generales), calle Dr. García Verdugo. La potencia total contratada
es de 29.170 Kw. El punto de acometida está situado en la fachada o muro de
limitación del centro junto a la puerta principal de entrada, en dicho punto se
encuentra la CPM (Caja de Protección y Medida de energía eléctrica) el suministro está
contratado a la compañía Sevillana-Endesa.

✓ Acometida de agua sanitaria. El punto de entrada se encuentra en la fachada principal
del edificio tal como se indica en plano de acometidas. En dicho punto se encuentra el
contador y llave de paso general. El suministro es de la compañía municipal de gestión
de aguas. De dicho punto, pasa a una aljibe próxima a la entrada general pero en
terrenos de propiedad del centro.

✓ Acometida de agua contraincendios. Por la misma fachada principal pero desde otro
punto, se acomete el suministro de agua desde la red pública para abastecer a los
equipos de extinción de incendio, para ello se almacena en un aljibe situado en plano
que alimentan las bombas de presión a la red de bocas de incendio ubicadas en el
edifico principal.

El suministro al resto de edificios, se realiza desde el cuadro general de BT ubicado en el edificio 1 (ver
plano de acometidas) para el suministro eléctrico y desde los grupos de presión de agua ubicados
junto a la aljibe para el agua sanitaria.
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Junto a la aljibe de agua para la lucha contra incendios, existe un grupo de presión formado por
motores-bomba ubicados en un cuarto habilitado para ello (ver plano).

2.3.10 OCUPACIÓN

Si aplicamos las indicaciones de la normativa actualmente en vigor (CTE) para el cálculo del
aforo de los distintos edificios que forman el centro para uso docente, a efectos de exigencias para la

evacuación de los mismos, el criterio a seguir sería:

● 1,5 m2/persona en aulas para uso docente (excepto de escuelas infantiles)

● 5m2/persona en Locales diferentes de aulas, como laboratorios, talleres, gimnasios, salas de
dibujo, etc.

Según estos criterios, la ocupación por edificios sería:

EDIFICIO 1- EDIFICIO PRINCIPAL

PLANTA BAJA
TIPO DENOMINACIÓN SUPERFICIE OCUPACIÓN (M2) (P)

AULAS 442,53 295 A B-1 45,72 30 A B-2 59,75 40 A B-3 54,39 36 A B-4 77,11 51 A B-5
91,53 61 A B-6 62,09 41 A B-7 51,94 35 DESPACHOS 195,68 39 D B-1 30,46 6
D B- 2 8,25 2
D B-3 14,05 3
D B-4 9,4 2
D B-5 10,41 2
D B-6 7,81 2
D B-7 16,32 3
D B-8 22,34 4
D B-9 17,99 4
D B-10 9,32 2
D B-11 9,83 2
D B-12 24,27 5
D B-13 6,62 1
D B-14 8,61 2
OTROS 358,65 89 SECRETARIA 45,73 9
BIBLIOTECA 94,03 47 CONSERJERÍA 30,49 6
SALA PROFESORES 93,06 19 TALLER COCINA 39,38 8
ALMACÉN MATERIAL 55,96

TOTAL PLANTA BAJA 996,86 423 PLANTA PRIMERA
AULAS 758,8 506 A 1-1 29,82 20 A 1-2 61,65 41 A1-361,5741 A1-461,5341
A1-562,5442 A1-666,7545 A1-761,5541 A1-861,3341 A1-961,4441 A1-1029,7820
A1-1161,5141 TECNOLOGÍA 139,3393 DESPACHOS 67,5214
D1-19,882
D1-29,252
D1-321,094
D1-427,35
OTROS 281,5956
TALLER ELÉCTRICA. I 94,9219 TALLER ELÉCTRICA. II 61,7712 TALLER ELECTRÓN. I
61,3312 TALLER ELECTRÓN. II 63,5713

TOTAL PLANTA PRIMERA: 1107,91 m2
AULAS 976,43651 A2-129,7820 A2-261,6841 A2-361,3241 A2-460,2540 A2-562,6542
A2-661,2141 A2-753,0335 A2-858,0139 A2-965,8644 A2-1060,2540 A2-1161,5241
A2-1268,7846 A2-1361,941 A2-1460,0740 A2-1559,8440 A2-1661,0841 A2-1729,219
DESPACHOS 78,3416 D2-120,164
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D2-214,783
D2-322,775
D2-420,634
OTROS 59,8412 LABORATORIO 59,8412

TOTAL PLANTA SEGUNDA 1114,61 679 m2 TOTAL EDIFICIO 1: 3219,38 m2
EDIFICIO 2- Gimnasio, vestuarios y almacén:171,6 m2
EDIFICIO 3- Salón de Actos, servicios :206.72 m2
Almacén superior :28,4 12 m2
EDIFICIO 4- Almacén deportivo :56,79 m2
La ocupación real del centro por alumnos matriculados, espacios útiles disponibles
claustro de profesores y personal no docente, es la siguiente:
EDIFICIO 1- EDIFICIO PRINCIPAL
Alumnos: 932
Profesores: 88
Personal de administración y servicios: 9
Personal no docente, mantenimiento: 1
Personas con movilidad reducida : 35 a cargo de una persona especializada.
EDIFICIO 2- GIMNASIO
Alumnos: 30
Profesores: 1
EDIFICIO 3- Almacén
EDIFICIO 4- Salón de Actos , almacén y servicios
Capacidad 120 alumnos/as y 10 profesores/as

3 IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RIESGOS

Primeramente, vamos a identificar aquellas zonas, estancias o elementos de los edificios que se puedan
considerar de mayor riesgo o vulnerabilidad:
● Botella de gas comprimido en cocina: se revisa periódicamente. (Edif. 1 PB)
● Cuarto eléctrico- Cuadro General de B.T. (Edificio 1 PB)
● Pararrayos. (Edificio 1 en cubierta).
● Cuarto productos de limpieza. (Edificio 1 PB). Se revisa periódicamente.
● Laboratorio de Química. (Edificio 1 P2). Se revisa periódicamente.
● Cocina. Se revisa periódicamente.
● Cuadros eléctricos secundarios. En plantas de edificio 1, en interior de talleres de electricidad y electrónica.
Se revisan periódicamente.
● Talleres de electricidad y electrónica. Se revisan periódicamente.
Estas zonas consideradas de mayor riesgo están identificadas en Plano Nº7 Mapas de Riesgos.

No existen grandes fuentes de riesgos de incendio en el centro, aunque siempre cabe la posibilidad por el uso
de las instalaciones eléctricas, botella de gas butano en cocina y almacenamiento y uso de papeles y libros
como materiales que pueden arder.
La posibilidad de falta de agua de la red está garantizada por una aljibe lo cual garantiza el suministro
de la misma para los servicios de higiene. siempre cabe la posibilidad de una falta de suministro de la
red pública por un tiempo prolongado por causas ajenas al centro.
Los riesgos a los que pueden estar sometidos los ocupantes del centro son los siguientes:
✓ Incendio y explosión.
✓ Riesgo eléctrico.
✓ Intoxicación.
✓ Caídas al mismo nivel.
✓ Caídas a distinto nivel.
✓ Golpes.
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✓ Atrapamiento por partes móviles.
✓ Quemaduras.
✓ Pinchazos.

VALORACIÓN DEL RIESGO.

Queda determinado para el uso docente de la siguiente forma:

NIVEL MEDIO/BAJO: Edificios no superiores a 14 metros de altura y con capacidad inferior a 1.000
personas.
Se estima una probabilidad baja media de accidentes derivados de la actividad deportiva propia de
las enseñanzas en educación física.

4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN.
4.1 MEDIOS HUMANOS

4.1.1 Comisión de Salud y PRL: La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es el
órgano colegiado que en el seno del Consejo Escolar impulsará, desarrollará y planificará toda la
acción preventiva del centro. Tendrá la estructura representada en el siguiente organigrama. Está
compuesto por: -Directora del Centro: Carmen Cambil de Jodra. - Secretario : José Romero
.-Coordinadora de centro del Plan de Seguridad y Salud Laboral: Virginie Cohen
Laventurier.-Representante del profesorado: María Cárdenas.Representante de las familias: salvador
Cuevas.Representante del PAS: Daniel Múñoz.

Funciones de la comisión

a. Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo y seguimiento del I Plan

Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.

b. Participar en el proceso de elaboración del Plan de Autoprotección, supervisar el desarrollo del

mismo y su implantación, proponiendo la realización de actividades formativas ajustadas a las

necesidades detectadas.

c. Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros

auxilios, promoción de la salud en lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales, así como

proponer el plan de formación que se considere necesario para atender al desarrollo de dichas

necesidades y solicitar, al Centro de Profesorado que le corresponda, la formación necesaria.

d. Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al Centro, en función de sus condiciones

específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y

uso, utilizando la información facilitada por la Consejería de Gobernación y el Servicio de

Protección Civil, atendiendo a los criterios establecidos por el Plan Territorial de Emergencia de

Andalucía.

e. Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipos, y de los medios de

protección. Impulsar la obtención de los recursos necesarios.

f. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y la

salud en el Centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección y

canalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa.

a. Cuantas acciones se deriven de la implantación del I Plan de Salud Laboral y Prevención de

Riesgos Laborales del Personal Docente de los Centros Públicos, y le sean encomendadas por

la Administración educativa.
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4.1.2 Equipo operativo del centro (Periodo lectivo y horario de clase de mañana)

● Jefe de Emergencia:

- Carmen Cambil de Jodra. (Directora)

-Suplente: Inmaculada Montosa Rueda

● Jefe de Intervención:

- Virginie Cohen Laventurier, coordinadora del Plan de Seguridad y Salud Laboral o

Suplente: David González Múñoz (Jefe Departamento de Electricidad y Electrónica).

Responsable del Control de Comunicaciones:

- José Romero Olmo. (Secretario).

- Suplente: Inmaculada Montosa Rueda (Jefa de Estudios).

● Responsable de desconectar las instalaciones:

- Muñoz Cuéllar, Daniel (Conserje)

- Suplente: Lara Lara, Carmen (Conserje)

o Responsable de cerrar las puertas:

- Muñoz Cuéllar, Daniel (Conserje)

- Suplente: Lara Lara, Carmen (Conserje)

4.1.3 Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario de clase de mañana)

o Jefe de intervención:

- Virginie Cohen Laventurier.
- Suplente: David González Múñoz

Equipo de ayuda a personas con NEE y movilidad reducida:

- Ana maría Marín Jímenez

Equipo de alarma e intervención:

Planta Baja:

- Carmen Cambil de Jodra
- Inmaculada Montosa Rueda.

Planta Primera y Segunda:

El profesor que se encuentre en el aula más próxima a la escalera y profesores de guardia. El equipo

operativo y de emergencia del centro en horario no lectivo será el mismo del horario lectivo.

4.1.4 Servicios externos de emergencias

Estos teléfonos se colocarán en una hoja junto a los teléfonos de conserjería y secretaría así como en
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la dirección.

Emergencias: 112

Parque de Bomberos Fuengirola: (emergencias) 080

Protección Civil: 952580037

Cruz Roja: 952664646

Policía local: 092

Guardia Civil: 952474030

Emergencias médicas: 061

Centro de Salud: 951269411

Urgencias sanitarias y ambulancias: 902505061

Ayuntamiento: 952589300

Hospital Costa del Sol: 951976669

Hospital Carlos Haya: 952390400

Hospital Materno Infantil: 952304400

Hospital Clínico Universitario: 952649400

5. MEDIOS TÉCNICOS

5.1 Sistemas de alarma y aviso del centro

Como sistema de aviso o alarma ante una emergencia que implique el tener que evacuar el

centro a través de las vías de evacuación establecidas y señalizadas mediante señalización

homologada, se emplean los siguientes sistemas:

- Existen dos sirenas de alarma con sonido continuo instaladas en planta baja y planta
segunda que serán activadas manualmente desde conserjería por algún miembro del equipo
operativo o de emergencias cuando así lo establezca el jefe de emergencia ante situaciones
que precisen de evacuación del personal que se encuentre en el centro hacia espacios
exteriores seguros (Puntos de encuentro). Cuando dichas sirenas sean activadas se pondrá
en marcha el Plan de evacuación del centro bajo las instrucciones de los miembros del
equipo de emergencias.
- Existen pictogramas de señalización homologados para indicar los recorridos de vías de
evacuación hacia las puertas de salida de emergencia, así como señalizados todos los
dispositivos de lucha contra incendio (extintores, bocas de incendio).
5.2. Sistema de alumbrado de emergencia

Existe un alumbrado de emergencia que realiza las funciones de alumbrado de seguridad
para iluminar los puntos de salidas de emergencia y las rutas o recorridos de evacuación
hacia las salidas de emergencia de los edificios.
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5.3 Medios de protección y extinción de incendios

Para la lucha contra incendios, el centro dispone de extintores portátiles instalados en
distintos puntos y dependencias, así como de Bocas de Incendio equipadas con grupo de
presión. La distribución de extintores como de BIES se puede ver en planos de Extinción
Emergencia y Señalización por planta.

Extintores:

-EDIFICIO PRINCIPAL :Planta baja (0): Extintor Polvo ABC 6 Kg. (14) Nieve Carbónica 6Kg (C02)
(1) Planta primera (1) Extintor Polvo ABC 6 Kg. (3) Nieve Carbónica 6Kg (C02) (6)
Planta segunda (2) Extintor Polvo ABC 6 Kg. (6) Nieve Carbónica 6Kg (C02) (1) EDIFICIO 2:
GIMNASIO:Planta baja (0): Extintor Polvo ABC 6 Kg. (1) Nieve Carbónica 6Kg (C02) (0)
Extintor Polvo ABC 6 Kg. (0) Nieve Carbónica 6Kg (C02) (4) .

-EDIFICIO 3 SALÓN DE ACTOS
Planta baja (0): Extintor Polvo ABC 6 Kg. (0) Nieve Carbónica 6Kg (C02) (0) Planta
baja (0): Extintor Polvo ABC 6 Kg. (0) Nieve Carbónica 6Kg (C02) (0) BIES (Bocas
de incendio equipadas):

-EDIFICIO PRINCIPAL :Planta baja (0): (2) Planta primera (1) (2) Planta segunda (2) (2)

5.4 Equipo y material de primera intervención

El centro no cuenta con sala de primera intervención, en caso de tener que atender
unos primeros auxilios se realizarán en despachos de dirección.

- En Conserjería existe botiquín con los medios necesarios para poder atender
una pequeña incidencia si fuese necesario: guantes desechables, tijeras,
pinzas, gasas estériles, vendas, algodón, antisépticos (Alcohol, agua
oxigenada, Betadine, etc).

- En despachos de dirección y conserjería existe un llavero de emergencia que
contiene una copia de cada una de las llaves del centro.

5.5 Centro operativo. Medios

El centro operativo se sitúa en la secretaría del centro, y se dispone en él de los
siguientes medios para comunicación y aviso al exterior o corporativos interiores:

- Teléfono móvil.
- Teléfono fijo.
- Fax.
- Ordenador (correo electrónico).

6. PLAN DE EMERGENCIAS Y EVACUACIÓN

5.1 OBJETIVO

Determinar el conjunto de actuaciones que para la seguridad de personas y

bienes se deben aplicar en situación de emergencia. Las situaciones de

emergencias que fundamentalmente se deben tener en cuenta serán:

❑ El incendio

❑ La amenaza de bomba
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❑ El accidente laboral o enfermedad repentina de una persona.

No obstante, cualquier incidente, accidente, o emergencia, cualquiera que sea su

naturaleza, entrará en el objeto de este Plan de Emergencia y Evacuación ya que:

1. El Plan de alarma garantiza la movilización y activación del Plan de

Emergencia en cualquier caso.

2. Si la situación de emergencia es atípica y no existen instrucciones de

intervención específicas hay que tener en cuenta que la estructura

organizativa de emergencia prevista tiene que tener capacidad operativa

suficiente para tomar decisiones y resolver problemas en cualquier situación.

3. El Plan de Evacuación previsto es independiente de la naturaleza de la
emergencia y se activa en función de la gravedad y el riesgo para las personas.Cuándo
se debe evacuar el centro? Para evacuar el centro tiene que haber un riesgo que provenga
del interior del mismo:

● Incendio

● Explosión

● Amenaza de bomba Incendio forestal

● Fuga de gas

CONFINAMIENTO. Confinarse significa encerrarse en un lugar seguro en el interior

del centro, cuando hay riesgos que proceden del exterior del mismo, como:

● Inundaciones

● Tempestad

● Accidente químico

GRAVEDAD

● Se clasificarán en función de las dificultades existentes para su

control y sus posibles consecuencias:

● Conato de emergencia: Equipo de Primera Intervención. Si controlan el

accidente, se recupera la actividad normal y se hace el informe (completar en

FICHA correspondiente).

● Emergencia parcial: El accidente no puede ser controlado. Requiere la

actuación de todos los equipos y medios del centro, si bien sus efectos están

limitados a un sector del centro y no afectan a otros sectores o personas. Puede

ser necesaria la evacuación parcial. En este caso se avisará al TELÉFONO DE

EMERGENCIA 112.

● Emergencia general: Requiere el apoyo de todos los equipos y medios de

protección del centro y la ayuda de medios externos y lleva acarreada la

evacuación (o confinamiento) total del centro. En este caso se avisará al

TELÉFONO DE EMERGENCIA 112.
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6.2 ORGANIZACIÓN. MEDIOS HUMANOS

Para llevar a cabo el Plan de Emergencias es necesario tener un estructura

organizada con los medios humanos necesarios para poder hacer frente a cualquier

situación de emergencia y sabiendo en cada momento qué es lo que debe hacer

cada uno de los miembros que componen el equipo. Como se ha detallada

anteriormente, el centro tiene una ocupación real en sus edificios, dependencias y

aulas, en condiciones normales de funcionamiento, cerca de 1100 personas. La

estructura organizativa estará compuesta por los siguientes cargos:

Director de Emergencias.

Nombre Cargo Puesto trabajo Teléfono

Carmen Cambil de Jodra Directora Profesora P.E.S 697950430

Equipo Asesor de Emergencias

Nombre Cargo Puesto trabajo Teléfono

Francisco Jaime Cabello Profesora P.E.S 697950429

José Romero Olmo Secretario Profesor P. E.S 697950432

Inmaculada Montosa Rueda Jefa de Estudios Profesor P.E.S 697950431

Coordinador de Emergencias

Nombre Cargo Puesto trabajo Teléfono

Virginie Cohen Laventurier Coordinadora
PAE

Profesor P.E.S 952461092

Equipo de intervención

Turno
de
mañana

Nombre Cargo Puesto trabajo Teléfono

Carmen Cambil de Jodra Directora Profesora P.E.S 697950430

Francisco Jaime Cabello Jefe de
Estudios
Adjunto

Profesora P.E.S 697950429

José Romero Olmo Secretario Profesor P. E.S 697950432
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mañana Inmaculada Montosa Rueda Jefa de
estudios

Profesora P.E.S 697950431

Tarde
Muñoz Cuéllar, Daniel Conserje

P.A.S

Suplente: Lara Lara, Carmen
Conserje

P.A.S

Equipo de Apoyo

Equipo de intervención

Nombre Cargo Puesto
trabajo

Teléfono

Turno
de
mañana

Virginie Cohen Laventurier Coordinadora
PAE

Profesora
P.E.S

952461092

Daniel Muñoz Cuéllar Conserje P.A.S 952461092

Equipos de Alarma y Evacuación

Equipo de intervención

Nombre Cargo Puesto trabajo Teléfono

Turno

de

mañana

Carmen Cambil de Jodra Directora Profesora P.E.S 952461092

Profesor de Guardia (3) 952461092

6.3 Centro de Coordinación de llamadas (CC). Centro Operativo

El Centro de Coordinación de emergencias es donde se reciben las llamadas de alarma y desde

donde se movilizan los recursos necesarios para el control de la emergencia.El Centro Operativo se

situará en la Conserjería. No obstante, en situación de emergencia, el Director de Emergencias o el

Coordinador de Emergencias puede decidir un emplazamiento distinto para coordinar los trabajos, a

la vista de las condiciones y circunstancias que se generen.

Componentes

➔ Responsable: Carmen Cambil de Jodra (Directora)

➔ Suplente: Inmaculada Montosa Rueda (Jefa de Estudios)

➔ Jefe de intervención: Virginie Cohen

➔ Suplente:David González

➔ Comunicaciones: José Romero Olmo (Secretario)

➔ SuplenteProtocolo de comunicación de emergencia. Francisco Jaime Cabello
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En las llamadas de emergencia se indicará siempre que sea posible, los siguientes datos:

1. Nombre del Centro ,2. Descripción del suceso ,3. Localización y accesos ,4. Número de
ocupantes ,5. Existencia de víctimas ,6. Medios de seguridad propios ,7. Medidas ya
adoptadas ,8. Tipo de ayuda solicitada

6.4 Detección, alerta y activación del Plan

La existencia de una emergencia dentro del ámbito del centro puede ser detectada por cualquier

persona del centro y dará pie a la activación del Plan de Autoprotección. La decisión de activar el Plan

será tomada por el Jefe o Jefa de Emergencia, o por su suplente, en caso de su ausencia. Los equipos

de la Unidad de Autoprotección, asumirán sus funciones, en las diferentes fases. Una vez tomada la

decisión de activar el Plan de Autoprotección, dicha activación puede ser parcial o total:

● Parcial: En los niveles de Conato de Emergencia y Emergencia Parcial.

● Total: En el nivel de Emergencia General.

La desactivación del Plan se producirá una vez desaparecidas las circunstancias que provocaron su

activación y así lo decida el Jefe o Jefa de la Emergencia (o suplente en caso de ausencia de éste).

Cualquier situación de emergencia que se considere, requiere actuaciones que básicamente pueden

ser clasificadas entre alguno de los siguientes grupos:

Actuaciones de “alarma“: Son las actuaciones que activan el Plan de Emergencia y provocan la movilización

de recursos de acuerdo a la gravedad del riesgo o accidente

Actuaciones de intervención: Son las actuaciones propias de intervención de los equipos designados e

instruidos para el control del riesgo o accidente.

Actuaciones de evacuación: Son las actuaciones correspondientes al estado o situación de emergencia

general, en la que es necesario proceder al desalojo o evacuación del Edificio.

Se distinguen tres niveles de emergencias, cada uno de los cuales se corresponde con un nivel de

gravedad:

Plan de alarma

Conato de emergencia (nivel 1) ..................................ALERTA

Emergencia local (nivel 2) .............................................ALARMA LOCAL

Emergencia general (nivel 3)…………………………….. ALARMA GENERAL

● Alerta: Corresponderá a una situación de “conato de emergencia” o primer aviso que puedan ser
fácilmente atendido por el personal presente en el lugar.

● Alarma Local: Corresponderá a una situación de “emergencia local” en la que es preciso la

movilización y actuación del “Equipo de Intervención”, y en la que pueda ser necesaria la

evacuación parcial para desalojar y despejar la zona afectada.

● Alarma general: Corresponderá a cualquier situación de riesgo o accidente que afecta o puede

afectar poniendo en peligro la integridad física de las personas y en la que, por tanto, será preciso

24



el desalojo total o evacuación del edificio.

Mecanismo de alarma

La señal de alarma general, evacuación de los edificios, se realiza mediante sirena distinta al timbre
de recreo y entrada y salida de clases. Esta sirena es de un tono continuo y se activará cuando el jefe
de emergencia o su suplente, en caso de ausencia, considere un estado de emergencia general (nivel
3). La señal de alarma permanecerá activada durante 15 segundos de forma continua, repitiendo 3
veces seguidas y activándose el Plan de Intervención y Plan de evacuación.

Existen dos dispositivos de alarma situadas en planta pasillo de planta baja y planta 2 del edificio
principal.

Persona encargada de la alarma: Daniel Muñoz Cuéllar.

Para señal de Confinamiento: El tono será con la misma alarma permaneciendo activada durante 20
segundos de forma discontinua.

6.5. Procedimiento de actuación ante emergencias

Procedimiento General de actuación:

PLANES DE
ACTUACIÓN.

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3

PLAN
DE
ALARMA

PLAN
DE
INTERVENCIÓN

PLAN
DE
EVACUACIÓN

1º. Se recibe aviso en C.C

2º. El C.C moviliza a
los componentes del
E.I más próximo

1º. Los miembros del E.I.
evalúan, informan al C.C
e intervienen en el
control de la emergencia

1º. No es preciso, salvo
que cambie la situación
a nivel 3

1º. Comunican al C.C la
situación de emergencia
de nivel 2

2º. Se moviliza
toda la
organización de
emergencia

3º. Se da el aviso
previo a los servicios
de Ayuda
Externa que se
vayan a requerir.

1º. Interviene el E.I

2º. Queda en su
puesto el E.A.E
preparado

3º. Se dirige al C.C el
E.Ap con el CE y el EA

1º. No es preciso, salvo
que cambie la situación
a nivel 3

1º. El CE y el EA declaran
la situación de
Emergencia General

2º. Se activa el Sistema de
ALARMA GENERAL, que
supone ordenar el desalojo
y evacuación

3º. Se avisa a los servicios
de Ayuda Externa que se
requiera

1).-Sin ayudas
exteriores Actúan los
E.I. y los E.A.E. 2).- Con
ayudas exteriores Los
E.I. no actúan
Los E.A.E. actúan

1º. El EAE controla el
desalojo y evacuación
según el Plan previsto

La activación de una alarma general supondrá la evacuación o confinamiento de todos los ocupantes de los
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edificios del centro siguiendo el protocolo de evacuación explicado en el punto “PLAN DE EVACUACIÓN”.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA COLECTIVA

ALERTA
1. Ante una emergencia colectiva, cualquier persona puede detectarlo y lo comunicará a los
miembros del centro. Se avisará al Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente en su caso, el cual valorará
la emergencia.

INTERVENCIÓN
2. Si es un conato de emergencia, el Equipo de Primera Intervención se encargará de la situación.

ALARMA
3. Si el Jefe o Jefa de Intervención no puede controlar la situación, dará lugar a una emergencia parcial
o general, por lo que avisará la voz de alarma y avisa al Jefe o Jefa de Emergencias para que se pongan
en marcha los Equipos de Emergencia.
APOYO
4. Si el Jefe o Jefa de Emergencia considera que no puede ser dominada la emergencia avisará a la
ayuda externa (protocolo de emergencia 112) y pondrá en marcha la Evacuación (o confinamiento).

FIN DE LA EMERGENCIA
5. El Jefe o Jefa de Emergencia es la persona encargada de la finalización de la emergencia. Notificará
a toda la comunidad educativa el final de la situación de emergencia, restablecerá la actividad normal
del centro y elaborará los correspondientes informes y notificaciones. Entre otros contenidos incluirá,
el orden cronológico de lo sucedido, actuaciones llevadas a cabo, equipos que han intervenido, daños
materiales y personales, investigación del accidente, posibles causas y medidas correctoras, análisis
del plan de emergencia con propuesta de mejora.
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6.6. Recepción de ayudas externas. Protocolo de actuación

➔ Ante una emergencia general o total es imprescindible comunicarse con el TELÉFONO DE

EMERGENCIA 112.

➔ QUIÉN EFECTÚA LA LLAMADA: Jefe de Emergencia.
➔ DÓNDE SE RECIBE: Centro de comunicación (Conserjería).
➔ QUÉ vía de comunicación se emplea: Teléfono.
➔ CÓMO se establece la conexión y la recepción: Directamente con el Jefe o Jefa de Emergencia,

o suplente. Llegados los equipos de apoyo externo, el Jefe o Jefa de Emergencia transfieren la
situación de emergencia a los equipos de apoyo, estando éste informado de lo que ocurra en
adelante. Los equipos de apoyo (ambulancias, bomberos, protección civil, etc.) podrán
efectuar entrada al centro con vehículos especiales desde dos puntos:

✓ Por Calle Dr. García Verdugo, a través de la puerta de vado permanente que da a la pista
deportiva Norte.

✓ Por Avenida Miramar a través de la puerta automática que da acceso al parking privado y a la
pista deportiva Sur.

6.7. Plan de Evacuación

Objetivo: Determinar el conjunto de instrucciones y normas para el desalojo del edificio o las

instalaciones, en caso de ALARMA GENERAL.

Tipos de evacuación

➢ Evacuación parcial: Cuando la emergencia sólo afecta a una zona y sólo es necesario el

desalojo de la misma para facilitar el trabajo al Equipo de Intervención. Es, por tanto, un

desplazamiento fuera de la zona afectada.

➢ Evacuación general: Cuando se declara la situación de “emergencia general” a través del

sistema de alarma general que obliga inexorablemente a evacuar el Edificio hacia el exterior.

Instrucciones generales

En ALARMA LOCAL (evacuación parcial)

El Coordinador de Intervención determinará la zona que debe quedar desalojada. 1. Todos los
afectados se desplazarán fuera de la zona si así lo solicita el Coordinador de Intervención. 2.
Esperarán instrucciones de volver una vez controlada la emergencia, que le será comunicada por el CI.
3. El Coordinador de Emergencias enviará a los miembros del Equipo de Apoyo para “acordonar” la
zona si el CI lo requiere.

En ALARMA GENERAL

Desde el Centro de Coordinación se dará la orden de EVACUACIÓN accionando el interruptor de

ALARMA GENERAL.

1. El Equipo de Alarma y Evacuación se movilizará para asumir las funciones específicas que a cada

uno se le asigna en su zona correspondiente.
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2. Todas las personas que se encuentren en el interior deben salir por el itinerario marcado para su

zona hasta el punto de reunión previsto en el exterior, siguiendo las instrucciones generales que

se le indiquen.

3. El C.E. actuará desde el C.C. y próximo a ella el E.A. estará disponible para actuar en lo que se le

requiera.

6.7.1 Diseño de la Evacuación

Se entiende por Evacuación la acción de desalojar, de una forma organizada y previamente
planificada, el Centro Escolar cuando ha sido declarada una emergencia (incendio, amenaza de
bomba, etc.)

Vías de Evacuación

Vía de evacuación es el recorrido horizontal de evacuación que, a través de las zonas comunes
del edificio, debe seguirse desde cualquier punto del interior hasta la salida a la vía pública o espacio
exterior seguro. No se consideran ventanas, ascensores, ni escaleras mecánicas como vías de
evacuación.

Puntos de reunión

Existen dos Puntos de Reunión: Punto (A) situado en el patio Norte que accede directamente
a calle Dr. García Verdugo y punto (B) a avenida Miramar, están indicados en plano N 3 – Accesos,
salidas y evacuación del edificio .

➔ Protocolo de evacuación Para realizar la evacuación de los edificios hacia los puntos de reunión se
seguirá el siguiente orden:

EDIFICIO 1 – PRINCIPAL :La evacuación de este edificio se realizará por dos recorridos distintos, parte se
dirigirá hacia el punto de reunión A situado en la pista Norte y otra parte al punto de reunión B situado en
la pista Sur, empleando para ello salidas de emergencias distintas del edificio, Salida Norte y Salida Sur,
respectivamente. (Ver plano Nº 3).

El camino a seguir por los alumnos será en el siguiente orden de plantas, evacuándose la siguiente
cuando la anterior esté evacuada:

Planta baja (0):

Se dirigirán hacia el Punto de Reunión A (PUERTA Norte) en el siguiente orden: AB-2 (A0-2), AB-3
A(0-3), AB-4(Taller SS), AB-(Aula SS), AB-1(PTVAL), AB-6(Música), DB-1(Educación Especial I).

Se dirigirán hacia el Punto de Reunión B (PUERTA Sur) en el siguiente orden: DB-2 (Sala Atención
Padres), DB-3(Orientación), AB-7(Educación Especial II), Biblioteca, Secretaría, Taller de cocina, Sala
de Profesores, Conserjería, Archivos, DB-4 (Antesala despachos), DB-5 (Dirección), DB-6
(Vicedirección), DB-7 (J. Estudios), Departamentos varios (DB-8, DB-9, DB-10, DB-11, DB-12, DB-13),
Comedor.

Planta Primera (1):
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Se dirigirán hacia el Punto de Reunión A (PUERTA Norte) en el siguiente orden: A1-4,
A1-7,A1-12(Dibujo I), A1-5, A1-6, Aula de Tecnología I, Aula de Informática.
Se dirigirán hacia el Punto de Reunión B (PUERTA Sur) en el siguiente orden: A1-1 (PCPI), A1-10,
A1-2, A1-9, A1-3, A1-8, A1-11, Taller Electricidad 1, Taller Electricidad 2, Taller Electrónica 1, Taller
Electrónica 2.

Planta Segunda (2):

Se dirigirán hacia el Punto de Reunión A (PUERTA Norte) en el siguiente orden: Informática, A2-4,
A2-5, A Apoyo, A2-6, A2-9, A2-7, A2-8, ATAL.
Se dirigirán hacia el Punto de Reunión B (PUERTA Sur) en el siguiente orden: A2-1, A2-13, A2-2,
A2-12, A2-3, A2-11, Lab. Ciencias, A2-14, Infantil 1, Dpto. Mat+FQ+CN, Laboratorio FQ, Infantil 2,
Dpto. Serv. Comunidad.

EDIFICIO 2 – GIMNASIO

Se dirigirán hacia el Punto de Reunión B, así como el personal que esté ocupando la pista Sur en
esos momentos.

EDIFICIO 3 – SALÓN DE ACTOS

Se dirigirán hacia el Punto de Reunión B.

Los alumnos y alumnas con movilidad reducida serán atendidos durante la evacuación por el
profesor correspondiente de clase, para llevarlos hasta el punto de reunión.
6.7.2 Pautas a seguir durante la evacuación.

✓ LA EVACUACIÓN DEL AULA será realizada por el profesor que en ese momento la ocupe
(Titular o de Guardia). Encargándose de dejar la puerta y ventanas cerradas cuando verifique
que no queda ningún alumno en su interior. Deberá acompañar al grupo de alumnos hasta el
punto de reunión correspondiente y permanecer junto a él.

✓ SE SALE ANDANDO, formando una sola fila o dos FILAS, junto a las paredes y no por la parte
central del pasillo, por las escaleras se circulará dejando libre la parte central.

✓ EL ORDEN DE SALIDA de los cursos se realizará atendiendo a los siguientes criterios:

- Por cada pasillo circularán dos cursos a la vez, cada uno pegado a su pared.

- El orden de salida de los cursos, será del más cercano a las escaleras al más lejano. No saldrá un
curso nuevo hasta que acabe de salir el último alumno del curso anterior.

✓ REVISIÓN DE LAS PLANTAS: Los profesores de guardia que puedan estar libres, o algún
miembro del equipo de emergencia, se encargará de verificar que en pasillos, aseos u otras
dependencias comunes no queden alumnos. Notificará al jefe de emergencia que las plantas
están totalmente despejadas.

✓ NO RECOGER OBJETOS PERSONALES : en clase, no cargar con mochilas, libros ni cualquier otra
carga para la evacuación, ni volverse una vez comenzado el recorrido de evacuación.
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✓ RESPETAR LOS RECORRIDOS MARCADOS. Se debe seguir el recorrido marcado con
señalización normalizada hasta la puerta de salida del edificio, si fuese necesario cambiar
dicho recorrido se le comunicará a los profesores a través del equipo de emergencia.

✓ NO UTILIZAR ASCENSORES durante la evacuación.

✓ EN LOS PUNTOS DE REUNIÓN se ordenarán los alumnos agrupados por clase para que se
pueda hacer recuento del grupo una vez en el lugar.

7. OPERATIVIDAD DEL PLAN
7.1 IMPLANTACIÓN

Responsabilidad

Son necesarias una serie de acciones encaminadas a garantizar que los procedimientos de actuación

previstos en el Plan de Autoprotección sean plenamente operativos, asegurando su actualización y

adaptación a posibles modificaciones.

Es responsabilidad del titular de la actividad la implantación y mantenimiento del Plan de Actuación

ante Emergencias, según los criterios establecidos en el Plan. El titular de la actividad podrá ejercer la

coordinación de las acciones necesarias para la implantación y mantenimiento del Plan de

Autoprotección, delegando estas funciones en el coordinador o coordinadora de centro del Plan de

Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.

Responsabilidad Nombre Cargo

Jefe de Emergencia Carmen Cambil de Jodra Directora

Jefe de Emerg. Suplente Inmaculada Montosa Jefa de Estudios

Jefe de Intervención Virginie Cohen Laventurier Coordinadora PAE

Jefe de Interv. Suplente David González Múñoz Jefe Dpto. Electrónica.

El calendario para la implantación real del Plan de Emergencia y Evacuación del Centro se concretará
en:
- Fecha para la aprobación del Plan: 14 de noviembre de 2023.
- Fecha límite para la incorporación de los medios de protección previstos en el Plan: antes de finalizar
el curso escolar 2023-24.
- Fechas de realización de los simulacros de evacuación: final del segundo trimestre de 2023-24.
Coordinado por el Consejo Escolar e integrado en el R.O.F., la implantación del Plan de Autoprotección
Escolar (PAE) supone la realización del siguiente protocolo de actuaciones:

- Inventario de riesgos.
- Catálogo de recursos.
- Confección de planos.
- Redacción de planes de actuación general y sectoriales. Estructura organizativa-operativa.
- Redacción y elaboración de planos murales, indicaciones y recomendaciones.
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- Reuniones sectoriales con alumnos.
- Formación-capacitación del personal de los equipos operativos de emergencia.
- Realización de simulacros.
- Análisis y valoración del plan.

7.2 PROGRAMA DE MEJORA Y MANTENIMIENTO.

El calendario de actuaciones que se han previsto para el mantenimiento de las instalaciones
susceptibles de provocar incidentes: calderas, instalaciones de gas y electricidad, etc., deberán ser

revisadas por las empresas encargadas de ello.

Las actuaciones previstas para la revisión y mantenimiento de las instalaciones y medios de
protección son: revisión periódica de la empresa de extintores y Bocas de incendio. Se realiza por la
empresa Flamasur. La gestión de los ascensores por la empresa COSTALIFT .

Las fechas y el responsable de las inspecciones periódicas de seguridad es el conserje con revisiones
mensuales.

Tendrían que ser subsanadas las deficiencias detectadas, tales como:

✓ Regulación de los aparcamientos en la zona de acceso-patio, de Avenida Miramar de entrada-para
permitir el paso de los vehículos del Servicio de Bomberos, en caso necesario.

✓ Colocación de extintores de incendios en los diversos puntos donde están en el suelo.

✓ Colocación del alumbrado de emergencia, en especial en los recorridos de evacuación (pasillos y
escaleras) y Salidas de Emergencia.

✓ Otras posibles deficiencias, detectadas y aportadas en el Informe que realice el Servicio de
Bomberos de Fuengirola tras la revisión de dicho Plan.

7.3 PROGRAMA DE FORMACIÓN.

El Programa de Formación deberá abarcar dos aspectos:

➢ Por un lado, conseguir que el Profesorado y el alumnado adquiera unos conocimientos,
hábitos y destrezas relacionados con el ámbito global de la autoprotección,

➢ por otro, que el Profesorado y el alumnado conozca y se familiarice con el Plan de Emergencia
y Evacuación del Centro.

➢ Formación básica del claustro en Primeros Auxilios : durante el segundo y tercer trimestre.

La formación de los equipos operativos debería tener los objetivos de conocimiento del propio plan y
la adquisición de hábitos y destrezas en las áreas de intervención.
Los contenidos del programa de formación se desglosan en cuatro áreas y debe distribuirse a lo largo del
curso escolar. :

● Contraincendios y salvamento (solicitar a la Alcaldía charlas informativas al respecto).
● De primeros auxilios sanitarios (charlas de la Cruz Roja).
● De protección civil (charlas de los bomberos).
● De circulación vial (charlas de la Policía Local o Tráfico).

33



7.4 INSTRUCCIONES OPORTUNAS A EFECTOS DE PLANIFICACIÓN.

Con esta práctica lo que se pretende es un buen entrenamiento y la corrección de hábitos de los
alumnos/as.

En primer lugar habría que informar a los alumnos/as de los riesgos previsibles como medio de
prevención: - No estacionarse en las proximidades de la salida, pues existe un alto riesgo de atasco.
- Explicar la necesidad de cerrar la puerta donde se produce el siniestro para evitar la propagación del
incendio.
- Flujos de salidas: ver la necesidad de organizarse para evitar aglomeraciones.
- Explicar el sistema de señalización para cada curso: salida de emergencia desde los pasillos interiores del
edificio hasta llegar a los patios, Puntos de Reunión.

En caso de que algún alumno/a esté en otras dependencias que no sea su clase (servicios…)
saldrá de ella uniéndose al grupo más cercano. Una vez en el patio se colocará en la zona asignada a
su curso. Se comprobará que las aulas queden totalmente vacías. Se nombrará por clase a algunos
alumnos/as para la realización de las siguientes funciones:

- Apagar la luz de la clase.
- Abrir/Cerrar las ventanas, dependiendo del tipo de siniestro(interior/exterior).
- Controlar que no se lleven objetos personales.
- Bajar persianas.
- Cerrar puertas.

Los Coordinadores de planta deberán cerrar las ventanas de los pasillos interiores, en su ausencia lo
realizará el último tutor/a o profesor/a en salir.

Los alumnos/as no deberán abandonar nunca las filas.
Los alumnos/as deberán actuar siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor/a y en ningún
caso deberá seguir iniciativas propias.

Los alumnos/as a los que se haya encomendado por su profesor/a funciones concretas se
responsabilizarán de cumplirlas y de colaborar en el mantenimiento del orden del grupo

Los alumnos/as que al sonar la señal de alarma se encuentren en los aseos o en otros locales anexos,
en la misma planta de su aula, deberán incorporarse con toda rapidez a su grupo. En caso de que se
encuentre el alumno/a en planta distinta a la de su aula, se incorporará al grupo más próximo que se
encuentre en movimiento de salida.

Todos los movimientos deberán realizarse rápida, pero ordenadamente, sin correr, atropellar, ni
empujar a los demás.
Ningún alumno/a deberá detenerse junto a las puertas de salida.

Los alumnos/as deberán realizar este ejercicio en silencio, con sentido del orden y ayuda mutua, para
evitar atropellos y lesiones, ayudando a los que tengan dificultades o sufran caídas. Los alumnos/as
deberán realizar esta práctica respetando el mobiliario y equipamiento escolar. En el caso de que en
las vías de evacuación exista algún obstáculo que durante la evacuación dificulte la salida, será
apartado por los alumnos/as, si fuera posible, de forma que no provoque caídas de las personas o
deterioro del objeto. En todo caso, los grupos permanecerán siempre unidos, sin disgregarse ni
adelantar a otros, incluso cuando se encuentren en los lugares exteriores de concentración
previamente establecidos, con el objeto de facilitar al profesor/a el control de los alumnos/as.
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